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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003641-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por las Procuradoras D.ª Teresa Jesús Gutiérrez 
Álvarez y D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa a estudios sobre 
estancias hospitalarias sin intervenciones quirúrgicas, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 192, de 15 de febrero de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por las Procuradoras D.ª Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez y D.ª María Mercedes 
Martín Juárez, PE/003641, relativa a estudios sobre estancias hospitalarias sin intervenciones 
quirúrgicas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 192, de 15 de febrero de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de marzo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0803641-I, formulada por D.ª Maria Teresa 
Gutiérrez Álvarez, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, solicitando relación 
de estudios e informes en los que se basa el Consejero de Sanidad para afirmar 
que se produce un gran ahorro en el sistema autonómico de salud con las estancias 
hospitalarias sin intervención quirúrgica.

Los hospitales no quirúrgicos, de menor dotación de infraestructuras, servicios, 
equipamientos y recursos humanos, tienen un menor coste global que se traduce en un 
bajo coste cama/día.

Estas son las razones por las que los centros concertados con única finalidad de 
hospitalización médica, sin cirugía, tienen unos costes finales inferiores a los que tienen 
los grandes centros hospitalarios del Sistema Público de Castilla y León y del resto de 
España.

Las anteriores afirmaciones se sustentan en numerosos estudios de economía 
sanitaria, de eficiencia en el uso de recursos y de administración sanitaria, disponibles en 
las principales bases de datos bibliográficos.

Valladolid, 4 de marzo de 2013.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio Mª Sáez Aguado
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